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pitido 1.0 Las leyes obligarán en la Per:frian-
la Baleares y Canarias, ä los veinte días de
joinuIrción si en ellas no se dispus'era otra

se entiende hecha la promulgación al dia orle
j a la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

kt, ?e° La ignorancia de las leyes no excusa
StICamplimiento.

3 0 Las leves no tendrä.n efecto rotractivo,
sodispus ieren lo contrario.—(Código civil vi-
le.

'Real Decreto é Inotrocciran de 24 de Floaro de .1903
kriiculo 23. Las corporaciones provinciales y
icimles abonarán, en primer tdrtnino al No-
6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
os por ellos devengados y los suplementos ade-
do; por los mismos, así como los derecinas de
ción de los anuncios en 105 periódicos af n cia-

eui laudo de reintegrarse del retaratante, si lo
ta, del importe total de los referidos gastos,
cuyo cargo son, con arreglo a lo displesto en la

8.6 del art. 8.°

i el Rey Don Alfonso XIII (que

guarde), S. M. la Reina Doña Vic -

Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

1 Asturias é Infantes, continúan sin
r sd en su importante salud.

Ðe igual beneficio disfrutan las demás

oras de la Augusta Real Familia.
giaceta» 8 Diciembre 15)20)

et+e4eeeeee...e*.e4e4te-eesee

GOBIERNO CIVIL

Por el Ministerio de Estado se co-
rdca al de Gobernación la Real orden
O de Noviembre último, concedien-

el Exequatur a don Daniel Maz

'zón, nombrado Consul de Noruega
lita provincia.

que de Real orden comunicado
el Excelentisimo señor Ministro de

bbenaación, se hace pública a los

:tos oportunos*
Córdoba 9 de Diciembre de 1920 —
Gobernador civil, Julio Blasco Pe-

DE LA

OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5.211

ü g i ügulo 112

ree. k„z,"». fe%
'

EN COEDOBA Pesetas EIIEBA DE COBDOBA Pesetas

SUSCRIPCION PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducte
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

Franqueo

concertado

DE

EL GUIJO

Ntlin 5.10

Don Ceferino Román Moreno, Secr a-
rio de la Jun a municipal del Censo
electoral.
CRRTIFICO: Que la mencionada

Junta, en sesión del día prime o del ac-
tual, y en cumplimiento articulo 2 .2 de
la ley de 8 de Agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la matei la,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones deb:eren celebrarse durante
el año pr5ximo la design s ción de lo-
cales siguiente:
Secciones o Colegios.—Locales en que

han de constituirse las mesas.
Distrito único. Sección única

Escuela nacional de niños, calle pla-
za número cinco.

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la
presente con el Victo Bueno del señor
Presidente.

En El Gujo, a cuatro de Diciembre
de mil novecientos veinte.— El Secre-
tario, Ceferino Romisn.—Victo Bueno:
El Presidente, Pedro Román.

=

DE BE f. ALCAZAR
aa.--

1nTfirg 5.175
Certificación del acta de la sesión de la

Un mes. . • . 6
Trimestre . • 	 15
Seis meses. • 	 28

Un año. . 
• 

. 50

Junta municipal del Cena ) para la
designación de adjuntos y suplentes
de las secciones electorales.
En Belalcazar a las diez del dia cinco

de riciembre de mil novecientos veinte,
siendo la hora de las diez se reunieron
en el local destinado al efecto los seño-
res de la Junta municipal del Censo
Electoral que a continuación se expresan
bajo la presidencia de don Juan Anto-
nio Criado Mugr:o con el fin de cele-
brar sesión a que oportunamente fueron
convocados.

Ab:er o el acto, y enterados los seño-
res concurrentes de que el obj-to de la
convocatoria era cl hacer la designación
de los señores adjuntos y suplentes que
han de formar paste de la Mesa de cada
una de las Secciones en que este térmi-
no se halla dividido en las próximas
elecciones, y puesto que por Real de-
creto de 27 de Noviembre pasado, se
convoca a eleción de Diputados a ior-
tes para el 19 del actual se estaba en el
caso de dar exacto cumplimiento a lo
preceptuado en el articulo 37 de la vi-
gente ley electoral.

De orden de la Presidencia se dió in-
tegra lectura a la R al orden de convo-
catoria al articula 37 de la ley y a las
disposiciones complementarias dictadas
por la Junta Cmtral del Censo en sus
circulares de 3 de Febrero y en su vista
se acordó por unanimidad efectuar di-
cha designación en favor de los seño-
que a continuación se rel cionan:

Distrito primero.—Sección primera
Adjuntos primero, don Juan M. Lo

zano Paredes.
Adjunto segundo, don Ju-quin Jura-

do Obrero.
Suplente primero, don Manuel Orella-

na Amor.
Suplente segundo, don Pedro Medina

Blanco.
Sección segunda

Adjunto primero, don Francisco Ló-
pez Flores.

Adjunto segundc, don Manuel Juro-
do Medina.

Suplente primero, don Nicolás Nedi-
na Blanco.

Suplente segundo, don Francisco Me-
dina Rojas.

Distrito segundo.-- ección primera
Adjunto primero, don Luis López

Torrico
Adjunto segundo, don José 'urado

C harnero.
Suplente primero, don Ricardo Man-

silla Carrasco.
Suplente segundo, don Vicente Medi •

na Hidalgo.
Sección segunda

Adjunto primera, don Francisco Ló-
pez Pa' tido.

Adjunto segundo, don Rafael Ganse-
ro Delgado.

Suplente primero, don Antonio Már-
quez Rodriguez.

Suplente segundo, don José Torrico
Garcia,

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses.
Un ario. .

Mimero suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA . IM PORTANTE.-1nmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
tonand dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio dncoaturnbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BoaanN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada eñe.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond:ción
4. a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

	•nnn••••n«1.1nffl
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Distrito tercero.=Sección piimera
Adjunto primero, don Antonio López

Savuz.
Adjunto segundo, don Felipe Luna

Rodriguez.
Suplente primero, don Fi ancisco Mo-

rillo Hidalgo.,
Suplente segundo, don Juan Morillo

Marquez,
Sección segunda

Adjunto primero, don Santos Pala-
cian López.

Adjunto segundo, don Manuel Sán-
chez Polen a

Suplente primero, don Eduardo Mole-
ro Polcuna.

Suplente segunde, don José Morillo
Molera.

También se acordó por la Junta, que
se dé conocimiento de la dcsignacimi de
Adjuntos y Suplentes al señor Presiden-
te de la Junta provincial y que se parti-
cipe a los interesados el nombramiento
por medio de la oportuna ccmun'ca-
ción.

Con lo cual se diá por terminad) el
acto, del que se levanta el acta corres-
pondiente.

Y en cuplimiento del anterior acuer-
do de la Junta y de lo pnceptos legales
yo el Secrecretario extiendo la presente
certificación que concuerda literalmente
c in el acta original, y que firman con-
migo los señores concurrentes, para su
rerniciáu al señor Gobernador civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL: Juan Antonio Gua-
drado.=Juan M. Molera.—Juan Mar-'
tin.—Martin Tojano.=--Félix Garcia.—
Francisco Morillo.=Angel 0.eliana

DE POSADAS
— —

Núm. 5.164
Relación de los adjuntos y suplentes

designado por la Junta municipal del
'Censo electoral de esta villa en la sesión
celebrada en el dia de hoy para for-
mar parte de las mesas electorales de las
cinco &cciones de este término, en las
próximas elecciones de D . putados a Cor-
tes:

Distrito primero—Sección primera
Propietarios, don Manuel Carmona

Giles y don Diego Avalos Gonzá-
lez.

Suplentes, don José Moreno Cortés
y don Rafael Mengual del Moral.

Sección segunda
Propietarios, don Rafael Lara or-

tes y don Juan Chacón Cantero.
Suplentes, Ildzfonso Marqtiez Anta-

nez y don José Martinez Hens.
Distrito segunde.=Sección primera
Propietarios, don Rafael León ea' 6-

mez y don lidifonso León B:ocero.
Suplentes, don Segundo Mengual

Delgado y don Baldomero Moreno An-
gulo.

Sección segunda
P..opietarios, don Patricio Penavi-

des Morán y don Juan Alamo Men-
gual.

Suplentes, don Andrés Medina Fer-

nändez y don Pedro Valle Toledano.

Distrito tercero.—Sección única
Propietarios, don Enrique Broeero

León.y don Fernando Benavides Sal-
cedo.

Suplentes, don José Martin Medina
y don Bartolome Salcedo Jirnónez

Posada 5 de Diciembre de )9 O
El Presidente, Çar los Ramos.—E1 Secre-
tario, José M. Garnacha).

—
DE PEDROCE1E

— .=.

Núm. 5.172
Don Manuel Romero Herruzo Secra-

tario habil.tado de la Junta municipal
del Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por dicha Junta en el d a de hoy, han
sido a!esignados corno _Adjuntos y Su•
plentes de las mesas electorales de que
se compone este termino para las pró-
ximas de Diputados a ortes les señales
y por los distritos y secciones que a
continuación se expresan:

Distriio priineco.—Sección única
Adjuntos, don Francisco Valverde

Peralvo y don laidolo Valverde Ruiz
Suplentes, don Rafael Manosalbas

Perez y don Antonio Misas Diaz.
Distrito segunda—Sedán única

Adjuntos, don Francisco Valverde
Molina y don Antonio Tirado n, o-
min.

Suplentes, don Juan Medina Mon
tero y don Francisco Illanosalbas 'Pe-
ñas.

Y en cumplimiento de lo mandado
expido el presente para remitir al señor
Gobernador civil de la provincia que
firma y vist el señor Presidente y con
su visto bueno en Pedroche a cinco de
Diciembre de mil novecientos veinte.
=Manuel Romerci 	 V.' B °, FrancisAi

olina
==

DE BilNA

Núm. 5.199
Como Secretario de la Junta. mude.-

pal del Censo electoral de esta du-
dad.
Certificc: Quo en en sesión ct.‘lebreea

por la junta municipal del Censo elec-
toral el dia de hoy, previo conocimiento
de la Junta provincial del fallecimiento
del suplente del . presidente, ht sido ele-
gido, conforme al articulo 36 de la ley
electoral suplente del presidente de la
Sección segunda del Distrito tercero don
Antonio Alcalá Romero.

Y para que conste pong,o el presente
que visará el señor Presidente de la Jan •

ta en Baena a seis de Diciembre de mil
noveciento veinte.—Refael Rabadán.—
Visto bueno: El Presidente, José San-
taella.

D3 FERNAN - ;.n UNEZ

Núm. 5.167

Don Ricardo Aguilar E criban°, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa.
Çertffi(to; Que en la sesión celebra el

día primero del anual por exp:esida

Junta pa-a dar cumplimieato a lo dis-
puestuen el artícialo 22 de la vigente
Ley Electoral, designó por unanimidad
los locales o /os Colo . ioa, para que en
aalos se verifiquan cuantas elecciones
tengan lugar en el p óxina año, ha-
biéndose acordado s3 establezcan en los
puntos. siguientes:

. Diatrito 1 " —Sección I.°
Calla Barroso mana. 39.

Seceion 2."
Calle Libertad, núm. 2.

Distrito 2.°. —Sección 1."
Escuela calle José Canalejas.

Sección z.h
Erni-ta de la Veracruz.

Diatri Lo 	 ección 1."
Ermita de la Caridad.

Sección 2.'
Calle Jan Jabe
Y para que cou,to y remitir a Ilus-

trísimo señor Gobernadur Civil de la
provincia para su inserción en el V-OLE-

TIN OFICIAL de la misma, expido la
presente de orden y con el visto bueno
del seä..)r Presidente en .Fern-Nüñez
a cuatro de Diciembre de mil novecien-
tua veinte. —R.cardo Aguilar.—Visto
Bueno:, Ei Presidente, Zoilo García.

DE MONTILLA

Núm. 5 168
Don Antonio Garcia Jiménez, Secreta-

rio del J uzgado municipal y a su vez
de la Junta del Censo illectzzai de

NiCeorntitfiilcia.o: Que en sesión celebrada
p 1: referida Junta, bajo la pesidenc.a
de don joaquia Márquez l.tepso han
sido Uesignados cilegios ¡lira estable-
cer en °Les las Mesas E;eatarales, du-
rante e: año 1921, los que ha cont nao.-
c.on. se expresan:

Distrito I.% —Sección I..a
P inaera escuela de nidos en la calle

San Antonio.
Sección 2."

Accesoria del Palacio de iledinaceli,
frenta a - anta Clara.

Sección 3.'
	Casa número auca, calle Santa

id 	
Brí-

ua,

	

e- 	 •

Distrito 2.°.—Sección 1 a
Grupo 6,31.3 lar, calle Escuelas,

Sección 2.'
Local do vigilancia del Pasea de Cer-

vantes.
Sección

Casa número veinte y seis de la calle
Alamillas.

Distrito 3.°. —Sección 1."
Escuelas de niños en el Ayuntamien-

to Nuevo.
Sección 2.'

Grupo e2colar, calle San José.

Sección 3."

Casa número cinco, carel 'an Fernan-

do "La Andaluza".
Sección 4

Escuela única de la Aldea de Santa

Cruz.

Distrito 4.'1 . —Sec ción I.'
Grupo e .::colar a la salda de la une

Juan Celia.
Secc . ön 2."

Grupa escolar, esquina a la une
Parra.

SOCC1611 3.3

Casa número trece . callo Sagaaeçzia
tes .rtaerga

a'Y 
p

su inserción - en el Bot

...„Br

OFICIAL, expido el presente, visedaja

elro 

señor
mf brersei die:2U° na o vWo(jonietill .l Pritao3vemia':

te .—Antonio García — V.° B.": El pis.
sidente, Joaquín Marquez.

DE OBEJO
—

Núm. 5. 7t)
Don Franti,ec Mele r o Moreno, Seere

carie de la Junta Muaieipal del ce
so Electeral.
Certifico: que la mencionada Jua

en aoi6n de primero del actial y!
cumplimiento del artículo 22 de la lh
E ecto-al de 8 de Agosto de 1907 si
las demás di- posiciimes sobre la naie,.
ha ac .rdad a para que rija en cuata
elecciones devieron celebrarse anal
el ario próximo, la designación della
les siguientes:

Sección única
E‘ouela antigua de niñas, OalloCts

filio núm. 37.
Y en cumplimiento y a los efez

del precepto legal antes citado, expl
'a presente con el visto bueno desailz
Presidente en Obej o a cuatro de
ciembre de mil novecientos veinte.
Francisco Melero. —V.° B.": El Pral-
dente, J. sé Martín.

DE BAENA

Núm. 6.151
Don José Santaella Ariza, Abogad)

Presidente de la Junta inunicip
del Censo electoral de esta ciudad.
Hago sat,er: Que cumpliendo el

calo -22 de la Ley electoral, la Ja
municipal de mi presidencia en sai::
del día de hay, se ha servido desig
1 , caes para Çolegios electorales h..
te 'el año próximo, los que se capa
a continuación.

Distrito 1.°. --Sección 1.
Plaza de la Constitución, Casa

Juzgado municipal.
Sección 2

Calle Alta núm, 17, Escuela den

ñas.
Sección 3 • *

Calle Alta núm. 2`/, Escuela de

flos.
Distrito 2.°.-- .7occión 1.'

Caelllea. Doctara, núm. 5, Destin

Escuela.

ill

Sección 2.*

Calle Amador do los Rips

Escuela de n7fias.
Sección 3.'

Calle San Bartolomé aúna 15, de3ti

nada a Escuela.
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Y Para que cerr te, a les efectos de la
circular de 19 de Abr:1 do 1910, exp:do
la presente, con el V. B. 0 del r. tare 	 f sro desidente, en Nueva Carteya a 5 de Di-
ciembre de 1920.---El S ticreterie, Julio
Otoroe -V.° B.': El Presidente, Do-
mingo Ruiz.

Distrito 3.°.-Sección 1 . a

Calle Campillo núm. 18, Casa de San
icente Rubio Gonzälez.

Sección 2.°

Callo Santiago núm. 3, Escuela.
Sección 3 • '

Calle Llano de Santa Marina núm. 1,
ospita l de Jesús Nazaronn.

Distrito 4.°. -Sección 1..4

Calle Llano de (iriadalupe núm. 2,
isa de don Salvador Bares.

Sección
Calle Galana núm. II', Can
ogel Arjona Toro.

Sección 3 a

Aldea de Albendin, Escuela de ni-
a.

Sección 4.°
Poblado de Fuentiducña, Casa de don
nos Sánchez López.
Lo que so hace públice para cumplir
prevenido en el apartado 2.° del nr-
ulo 	 de la Ley electeral
Baena 1.* de Diciembre de 19i0, -

José Santaella.

DE NUEVA CARTEA

Núm. 5.165
5n Julio Oteros Amo, Secretario de
la Junta municipal del Censo olec`Jo-

ral de esta villa.
Certifico: Que para les elecci nps

D iputados a Cortes que han do verifi-
efes earse el día diez y nueve del aztuai,
expi han do constituir las Mesas electorales

81E1 de este t6rm i no muniipal los senores
de Presidente y Adjuntos que a conti ti un-

sinle eion se relacionan, con los suplentes de
Pta ,i- anos y otros: 	 *

Distrito primero =Sección única
Escuela pública de nii3as, calle Mon-

tilla, número 8
Presidente, don Frzneisco arcfa Se-

rrano.

,ogait Adjuntos, don Paáxodes Mer:no Ur -
anici4 baao y don Julián Párez Fárez.
iudal 	 Sup'entes
)e11flf Presidente, d , n Juliän Urbano Gar-
la Jet ei
use' Adjuntos ) den Manuel Luque Rami-
losie re: y (loa Antonio Luque Ramirez.

du; Distrito segundo.-Soeci5n primera
n xP r '' 	 Escuela públiea de niños, calle Te-

ja :, número 2.
Presidente, don Jestá Calvo Agular.

:asa 	 Adjuntos, don Francisco O, tega Amo
y ion Antr ni() Josa Martille:: Cubero.

Suplentes
a deri Presidente, don Bereabó Vilchez Mo-

reno.
Adjuntos, don Eladio Cuevas Segu-

o: ta y don Fi anci:,co Cubero Ortega.

Sección segunda
Matadero público, calle Francisco

tiasil b ino, sin número.
Presidente, don D mingo Ruiz &-

trillo.
Adj untos, den Juan Moros Fibla y31 ,11. 5 ,

non Fernando Ortega Caballero.
Suplentes

Presidente, don josó Vidal Frias
5, deti Adj untos, don Jos6 Luna Povedano Y

Jo !,6 María Luna Urbano.

re:
LUCENA

Nürn, 5147
Don 2eUguel Alvarez ne Set am/yor y

Ch unin, Atingsdo v Screterie de la
Juntar menieipat del Ceese electoral
de 1.eceee,
Certifico: Qu- tsti Junta municipal

en sesión del din de use : rieeigrió como
localss de leP. roleaies electereles de es-
te término rrnineityl l , don. :le se verifica-
? : precie •nnen te cuantas elecciones ten-
gen lugar en el prxitan Dele, los ii-
guientes.

Distrito PritnetoaSección Primera
Escuek calle Ct`tnbvies dcl

número 22.
Sección Segunda

Escuela celle Martín Resales núme-
ro 2.

Seacióti Tercera
Escuela calle Îlaatíu Rosales, núme-

ro 91
Distrito SeguudenSccción Primera
Escuela, calle Martín »ene°, neme.

ro 3.
Sección Segunda

Et. cuela, dalle San Francisco, nútne-
ro 7.

Sección Tercera
Escuela, calle Obispe Dominguez

Valdecañas, númeio 5.
Sección Cuarta

Escude, calle Pedro Angulo núme-
ro 14.

Distrito Tercero.-Sección Primera
Teatro princfpal Salón alto.

Sección Segunda
Escuela, calle A retonio Eulate núme-

ro 2, primero.

E . señor Cónsul de España en Fila-
delfia participa a este Ministe•ie el fal'e-
cimiento del súblit a español Vicente
Llore L'orce, anclure! da Finxtrai (Ali-
cante), casedo cu Bwiiianre Vine-fané.

iVledrid 1. 0 de Diciembre de 1.92in -
El Subeecretatia interino, S. Crespo.

(«Clacota» 5.de ID:cimbro i9r.)

eeeeee.oeeeeeeee-e-et-koeeeeee.4>
Dirección General
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Núm. 5.179
Sección d'e Minas y Fábricas Mincralúr-

gicas.-Negociado 1.°- Jefatura de

Mi,nas de Córdoba.

"El Excmo. Sr. inistro de Fomen-
te, comun ica con esta fecha al ilustrí-
simo señor Director General de Agri-
cultura, Minas y Montes, la Real orden
siguiente:

Ilmo. Sr.: Vista la R. O. de 7 de Di-
ciembre do 1917 disponiendo la forma
on que debe bacerse la di tibución

de material para el trarsporte po' fe-
rrecarril de la cae:tea hullera Asta
ricura..

Vist sla RO .de 4 de .Julio de 1917
y la orden d . 1 la Comisriria de Abaste-
elnie:Its do 4 de Julio de 19 S, rega-
lz.n1D el suministro de vagones de ea.-
gg. a las enipmsa9.carboneras de Pilen-
tollen e.

	

V:sta 18 R. 	 del Mini,57-rio de
Abas:-ecim : e1;fog Ce 23 de Novkmbre

de ' 91S, tt1 reparto del mate-
rial va: . 1 d-: . trawl3órte pa-a lae mi-
nas do la cuenca minera dol Viorzo

s.'i,to el R. D. do 16 de Noviembre
de 1920 :el) e modificaciones en los

1
 seeeietas dotknolloi,itro3 hulleros de

acul:rd.9 con su actual organizeción:
Coneidcrende que s . tri varias las pro

tostas forranlacks por distintos mire-
ros de diversas cuencas, respscto a la
forma en que e realiea la di.etribución

de vagones vados para el transporte de
carbón, ne siempre debidamente equi-
tativa.

Coneiderando, que el proerateo *del
rnateriel de carga dispattibie debe su-
jetarse en todas lea cuencas carb: raffe •

rag a Devios anáIgr, 1, más umeiPas
Tosibh3; que ha de ser facil y frectien
teniente revieabtes, según las variacio-
nes que experimento la preducción de
las minas, que es necesario realizarlo

do ecce: riel , con los intereses do iö$ mi-
neeoe y qua cstes debe quedar de echo
rIo reciatnec'ón en case de -desaVenen-
cia o -av:deete leeión de sus iuteroe

1;CS. •

• t1 Rey (I. D. g) ha tenido a
bien disp :r,er:

-° • Que la dietribució te dol mraLeiJ
feenoviario vacíe para la carga de car-
bón ea lea minas, se hará, dentro t":e
cada cuenca, fijando mensualmente los
coolic:entes de proporcionali 'ad que a
cada .explotación corrospendan, tenien
de en cuenta la rodneción, las exi s ten-
(iris en depeito, la calidad y grado de
preparación de cembustib'es y -los me-
dios de transportes desde la misma has-
ta el ferrocarril.

2.° Que los coeficientes de prora
teo se dotorminanin men , ualmente poi.
el Sindicato regianal o provincial de
mineros . , un Comité ejecutivo fornido
P°" jementoe del mismo y designado
por 61 para : esta función, asesorado por
un Ingeniero de Caminos nombrado
por la, Delegacicn Regia de T.: anspor-
tes y un Ingeniero de Minas, designado
por la Jefatura de Minas del Distrito a
que pertenezca la cuenca. 	 •

Dicha dete r minación deberá efec-
tuerse lo más tarde el día 12 del mes
anterior al en que haya de regir los
coeficientes de prorrateo, rentitenadose
inmediatamente a todas :as entidades
explctadoras una relación completa de
1 .;+3 mismos.

3.° Del reparto del ma1eriel así acer
dado roe os SindicAos podrán recu-
rrir les minero4 en un plrzo de cinco
dtas ente el Ministro de [Comento,
quien resolv,eä previo informe del In.
goniero DAegido de Suminisir s Hu-
lloro y oyendo cuando lo crea necesa-
rio a; Conejo do Minería, el Comité
Central do dietribueión u otro org aria-
mo en.suiti 70.

4.° El leer:loro Delegrido sie Su-
ministres será el enc'argado
de inspeccionar en ,cada cuenca el ser-
vicio de distribución y de velar por el
exacto cumplimiento de los acuerdos
tomados por la Ce/lúa :6n de reparto.

fa° Será..q do cuenta da los . Sindica-
tos mineros los gastos d3 viajes e in-
dernniekción dovengadcs por los 1:se
nie:os que formen parte de la Comisión
de repartos

Lo que trasledo a V. S. pe-a su co-
nocimiento . y efectos procedentes. Dios
guardo a V. S. mucha aAcs.-Madrid
23 de Noviembre de 190.-E 1 Jefe de
la Sección, J. R. Valiento.:=Rubri-
cado.
Seíior Ingeniero Jefe del Distrito Mi-

nero do Córdoba.„
Es Copia -- Córdaba 7 de Diciembre

dc 1920.--Et Tngeniero Jefe, Luis Es-
pina y Capo.
.4<poeeeeeeee<tee/eeoeeeoeee4e,e
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limo. Sr.: siendo indispensable que
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S?cción Tercera
Teetre p elecipal, SaVn

: ección Ca t s
Escuela calle San Fraentsce ú 	 -

re 11.
Distrito Cu.-:;:c.-Secci.'m PI imera

Grupo escolar ieeelerla Peñuelas, rel-
m 2t0 1.

Sección S guilda.
Grupo escolar derecha, Periodos,

húmero

Sección Tercera 	 -
Escuela, calle -,:fes61-1 Grande núme-

ro 92
Distrito Quinto .sección Primera

Casa calle Ledetnore, número 19.
Secc'ón r:egunda

Oficina del Registro Civil.
Y para que conste y se remite al se- I

ñor Gobernador civil de esta provincia
a lo efectos de su publicación en el Bo •

LETIN? OFICIAL, expido la presente de or-
den y c onel V '13 ° del seiior pesid‘.:nte
en Lucena a dos de D:ciembr de 1 9 0; l

1-Miguel Alvarez de Sotc mayor y Cha-

cón.

AdminlGtración Central
LA 	 0

se (
1.. _ .. .....a.,...„__ _ ._ ,..... 	 ;

Subsecretaria

Asuntos CO-ilteilciescs

Ei Cs óri.el ae Espina en Ortie pie ti -
cine a este 7%tinisterie el f3llecie1i-7nte
de le súbdita españole S-...);;:.:f A 1\1,2r7d: za

ii1 ::: ,fri d 26 tle Noviembre d te 19 -'20. -='n

I

El subseara gie inler:no, S Cresp a
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la campaña de otoño e invierno contra
la plaga de la langesta se realice de un
mulo enérgico en todas aquellas pro-
vincias que se hallan infestadas del ger-
men, a fin de obtener de I,a misma su
máxima, eficada y conseguir la ate-
nuación de la plaga hasta donde sea po-
sible, se hace preciso que les trabajos
de roturación practicados con este obje-
to y que en igual época de años ante
ríores dieron tan excelentes resultados
se lleve a cabo en el actual con gran
escrupulosidad, y a este propósito.

S. M. el R . y (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1 ° Que los Gobernadores civiles de
las provincias de Albacete, Almeria,

Avila, Badajcz, Cáceres, Cádiz, Cana-
rias, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca,
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Lo-
groño, León, Madrid, Málaga, Salaman-
ca, Sevilla, Toledo y Zarageza, mani-
fiesten si las Juntas locales de extinción
cumplen con toda exactitud lo dispuesto
en la vigente ley de Plagas del Campo
de 21 de M:iyo de 1908, scbre retura.-
ción de los ter-enes invadidos. para su
defecto, proceder energicamente contra
las que asi no lo ver fiquen, aplicándolas
sin atontrac'ón las penalidades en que
inr.urran; y

2.° Que se e:eje a las p- csintadas
Juntas de los términos invadidos, la
formación de los presupuestos que de-
terminandos articules 70 y 71 de la re-
ferida ley para el caso en que los propie-
tarios no hagan por su cuenta las ope-
raciones de extinaiór, que han de dar
principio el diA primero del mes próxi
mo, según ordena el articulo 64 de la
misma ley.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás cf ctos. Dios
guarde a V. I. muchos 'anos. Madrid
27 de Noviembre de 1920.

ESPADA
Señor Disector general de Agricultura

Midas y Montes.
(dGleeta , 5 D:ciembre. 1990.)
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CIVIl
COMANDANCIA DE CABALLERÍA

Número del expediente 43
Núm 5.168

Mes de Noviembre de 19'20
=2:

Resumen de servicios prestados en
dicho mes.

Capturas

Delicuentes y ladrones, 14.
Detenidos por faltas leves, 41.
Total general, 55.
Denuncias por infracción a la ley de

caza, 9
Armas recogidas, 32.
resumen de los servicios rurales y

forestales prestados durante el mismo
=

Servicio rural y forestal

Denunsias por hurto de maderar y
leñas, 1.

Denuncias por extracción de fru
tos, 21.

Roturaciones, 6.
Número de delicuentes por danos en

los montes y frutos, 5.
Denuncias, por ganado pastarnfo sin

autorización, expresando el número de
cabezas y. especies a que COI! esponden.

Lanar, 533.
Cabrio, 6C5.
Vacuno, 48.
Cerda, 305.
Caballar, 47.
Millar, 26.
Asnal, 8.
Total de der un :das, 60.
Total de cabezas de ganado que pas-

taban sin autorización, 1. e24.
Córdoba a 3 Diciembre 192.».—E,

Jefe, Cardan() Iñiguez,

«44 4-4. ea.o....zseeetee «ele». e,>0+
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HORNACHUELOS
Núm. 4.954

(Continuación)
Segundo Trimestre de 1920 á 2.1

Extracto de los acuerdos tOmadou por
este Ayuntamiento y Junta Municipal
durante el trimestre arriba figurado
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimento de las vigentes dis-
posiciones sobre la in teria.

Lles de Julio
Sesión ordinaria del dia 17

Celebrada en segunda convocatoria
el (lb. 19

Presidencia del señor Alcalde don
Federico García Durrin.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior y enterada la Corporación de la
corresponder/ca oficial reciUda durante
la semana tidtirna por unanimidad se to-
maron los acuerdos siguientes.

Que rasen a informes de ia Comisión
de Peneficencia tres cuentas de medici-
na facultadas durante el mes anterior
por el farmacatice titular don Rodolfo
Muñoz de la Gala, para elefermos de la
Beneficencia para otros riO nieliii0S

la titular y para enfermedades itLccio-
sas y epidémicas.

Se nombró al Secretario de la Corpo-
ración don Enrique Fernándrz, Comi-
sionado para el ingreso en caja de los
trazos del actual reemplazo y de revi-
sión. .

Se aprc bá la cuenta de los gastos he-
chos en obsequiar ä los niños y niñas
que en el año actual forman la Colonia
infantil que ha marchado a Chipiona.

Se apo 6 :a cuenta de jornales y ma-
teriales invertidos en la; asas Consis-
toriales, Importante setenta y cirro pe-
setas.

Se aprobó otra cuenta de jornales y
mate ¡ales invertidos en los encalados de
la Casa Cuartel de la Guardia Civil y
casa del maestro de la segunda escuela

de niños de esta Ville, ascendente a no .
venta pesetas.

Se acordó incluir en la lisa de Bene-
ficencia a dos vecinos de esta Villa que
Io tenian solicitados.

Quedó enterada la Corporación de
una cemunicación del sellar Gobern
dor clvil de la ' pre vincía por la que se
COMUn iell a esta A caidi s haber si o ab-
sueltos por la Audiencia Pi ovincial los
Concejales de este Ayuntamiento don
Manuel Santisteban Rains, don Francis-
co Aragón Collado, don F ancisco Mu
fioz de la Gala y don Ramon Mesa San-
tistet ara, acordando se cle conocimiento
a los interesados para el Uso de sus de •
Techos.

Quedó enterada la Corporsción de la
prásr,ga col:cedida por d. ña Carmen
Armaiz, viuda de Tienda, respecto e la
casa que para maestro de la escuels
clonal in xta tic la Aldea de San Galia-
to tiene are endada- este Ayuntamiento,
quedando por Tanto vigente dicho con-
trate hasta el 24 de Junio de 1921.

Sesion ordinaria del dia 24
Presidencia del señor Alcalde don

Federico García Durán.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior y enterada la Corporación de las
disposiciones contenidas en la corres-
pondencia oficial recibida durante la se-
mana anterior, por unanimidad se to-
maron los acuerdos siguientes.

Aprobar una cuenta de visitas hechas
ror el facultidivo señor Carrasco ä e n .
fermos no incluidos en la Beneficencia.

Se aprobó un socorro de cinco pese-
tas a un vecino de esta villa.

Se aprobó una cuenta de los gastos
hechos en reparar la ínea telesbnica
Municipal importante dicha cuenta 41
pesetas.

Se aprobaron tres cuentas -presentadas
por el farra céutico titular don Rodolfo
Maiiioz de la Gala, de medicinas facili-
tadas durante el mes anterior at' enfer-
mos de la B2neficencia, a otros no in-
cluidos en la Beneficencia y para enfer-
rueda es infecciosas y epinlémicas con
destino ä enfermos de la Banéficencia
laripol tan res 4:55 , 25 e 5 . y 3960 pe-
sess respectivamente

Se acordó que por la Comisión de
Hacienda de este • Ayuntamento, se for
muleel pliego de condic:ones que ser-
virá de base para el arrien lo por cuatro

as de los hornos de cocer tejas y la-
drillos de los propios de este Municipio
y que una vez confeccionado se someta
a la Corporación para su aprobación.

Se e pr -..b5 el extracto de los acuerdos
tomados por el Ayuntamiento durante
el primer trimestre del efio económico
actual.

Continuará
MONTALBAN DE CORDO 'A

Núm. 6 0-4
Don José Sillero Marin, Alcalde cansti-

tucional de esta villa.
Hago saber: Que desde el dia de hoy

al quince inclusive de Diciembre pró-
ximo, queda abierta al público la co-
branza voluntaria de los tres primeros

trimestres del riño:económico actual del
repartimiento general de utilidades lee.
arado con arregla al Real decreto de
1-1 de Septiembre de 19, cuya,cobran -
z ,. se llevará a cabo en su oficina recau-
datoria situada en la calle Ancha níulle-
re 113 a cargo de dan Alfon3o López y

rj laopr''zq. ue se hace público por medio del
presente para conocimiento de los 

Con-

tribuyentes comprendidos en los 
MO3

Montalbán de Córdoba 30de Novil2111.

bre de 1920.—José
EL GUIO
Núm. 5 180 .

e 	 dos

D n Joaquín Galvez Man 	 eaifla, Alcalde

aa

constatucienal do es t a villa
Hago sabe': Que haliandese termina.

do el Registe.) fi cal de ediä 	 y sola-
rs de este tórruino est á de mauifi(
en la Secretaria de este ís/unicipio por
término de quince días, para recibir las
reclamaciones quo se preseentel

articulo
.,,uloon-

fo rmidad a lo prevenido 
n e

17 del Reglamento de 14 de Agosto de
1990.

El Guijo y Diciembre de 1920.--Joa.
quin Calvez.
azriZeKii3i33222=,...=.302ZZUZMaKiMZUMIZZAZUSITran
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Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a .continuación Se

expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ón del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 36 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma'

rin a.
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Ainller
Núm 4. S6

PELAEZ SAEZ, Antonio; domicilia-
do últimamente en linares calle Isleta.
dero, comparecerá el dia veintinueve
de Diciembee, a las once de su ma-
liana en el Juzgado Municipal de Mon-

toro Plaza Alfonso XII núm. 18, con
las pruebas que tenga para celebrar jui.

cio de faltas seguido contra el Mismo
por hurto de un reloj, instruyendole
del artículo 970 de la ley de enjuicia.
miente criminal.

Núm. 4.855 '

MORALES PANADERO, Francisco;
(a) Chorra, cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, domiciliado
mamente en Córdoba, frente a la posa.
da cle San Rafael; comparecerá en' ter.

mino de diez días ante el Juzgado do
instrucción de Montilla para ser oido

en causa por tentativa de violación'
Isabel Lnque Muñoz, instruida por di'
acrthoo . Juzgado con el núm. 42 de eíto

Don M
Páz,
frito'
Hage

Ornina
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